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I08É NIBTO PENA 
M E D I C O - C X R X J J A N O 

CONSULTA DIARIA 

C A L L E R E A L 

(Al lado del Registro de la Propiedad) 

ANTIGUAS COTIZACIONES 
A ú n record amos como s i aye r 

hubiese sido la cé ebre *Bulsa do 
Frade* que publicaba el finado 
Fray Prudencio para s a t i s f a c c i ó n 
de su amo y t e n t a c i ó n de los leeto-
res de dicbo semanar io , todos ellos 
bobos de nacimiento. 

No nos hemos olvidado de 
aquel las Hcciones de la E l e c t r a po
pular de Redondela y Vigo que co
rrían como la ruda, cuando IHÓ po-
brec i tas nacieran impedidas de 
lodos los remos para poder moverse. 

Recordamos aquellas otras de 
V i l l a g a r c í a Indus t r i a l de las que 
quedaban pocas, s e g ú n el festivo fi
nanciero que a s í e sc r ib í a , y es ta 
ban todas junt i tas para dfjrsecelor 
reciprocamente sin que nadie las 
viese individualmente una vez s i 
quiera, ni menos formando un con-
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el hecho penado se hubiese cometido, y 
remitirá un ejemplar de este periódico á 
la Junta Central del Censo. 

Art. 83. No se dará curso por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, ni se infor
mará por los Tribunales ni por el Conse
jo de Estado, soliciiud alguna de indul
to en causa por delitos electorales, sin 
que conste que los solicitantes han cum
plido, por lo menos, !a mitad del tiempo 
de su condena en las penas personales y 
satisfecho la totalidad de las pecuniarias 
y las costas. Las autoridades y los indi
viduos de Corporación, de cualquier or
denó jerarquía, que infringiesen esta dis
posición, dando lugar á que se ponga 
á la resolución del Rey la solicitud de 
gracia, incurrirán en la responsabilidad 
establecida en ei artículo 369 del Código 
penal. 

De toda concesión de indulto dará co
nocimiento el Gobierno á la Junta Cen
tral del Censo. 

Art . 84. E l elector que sin causa le
gítima dejase de emitir su voto en cual
quier votación efectuada en su distrito. 

j u n t o de dos, s e g ú n frase que se 
e s t á manoseando actualmente en 
la v i l l a de D . Laureano . 

No «e nos fué de l a memor ia lo 
que F r a y Prudencio dec í a de las 
acc iones de IH A z u c a r e r a , que 
eran disputadas, y que vinieron las 
l as pobrecitas á valer menos de la 
mi tad de lo que h a b í a n costado. 

A ú n t enemoá presente aquel la 
co t i zac ión de l a s e l é c t r a s de Ca ldas , 
y de l a s obligaciones de dicha So
ciedad, que eran buenas para los pa
dres de familia, y que j a m á s produ
cen otro i n t e r é s que el cuatro por 
ciento para unos y un a u t o m ó v i l 
para o t ros . 

T o d a v í a nos regocijamos con 
ei recuerdo de lo q u é en la B o l s a 
aquella se dec ía de l a s acciones de 
l a s Minas del S a r que corrían como 
la canela, y hoy se ha l lan tan e s 
tancadas como las propias minas. 

; A h , B o l s a famosa, tentadora y 
embustera , como nos has hecho 
r e í r , y como has hecho rabiar á 
muchos! E n esas cotizaciones se 
afinaba l a p u n t e r í a y c a í a n muchos 
pardillos gravemente heridos. 

P o r cierto que n u n c a se co
t izaron en l a Bulsa do Frade ac
ciones de l a Compañía expropiadora 
de terrenos para la vía férrea de Pon-

será castigado: 
1. ° Con la publicación de su nom

bre como censura, por haber dejado in
cumplido su deber civil , y para que 
aquella se tenga en cuenta c^mo nota 
desfavorable eu la carrera administrativa 
del elector castigado, si tuviera esa ca • 
rrera; y 

2. ° Con un recargo de ua dos por 
ciento de la contribución que pagare al 
estado, en tanto no vuelva á tomar parte 
en otra elección. 

Si el elector percibiere sueldo ó habe
res del Estado, provincia ó municipio, 
perderá durante el tiempo que corra 
hasta una nueva elección, un uno por 
ciento de ellos, transfiriéndose esta por
ción á los establecimientos de benefi
cencia que existan en Al término muni
cipal y distribuyéndose con igualdad 
entre ellos. Los representantes ó gesto
res de dichos establecimientos deberán 
exigir dicha participación. 

E n caso de reincidencia, además de 
las penas anteriores, el elector quedará 
inhabilitado, hasta que tome parte eu 
otra eleccción para aspirar á cargos pú
blicos, electivos ó de nombramiento del 
Gobierno, de la Diputación provincial ó 
del municipio, y para ser nombrado para 

tevedra á Carr i l , n i de la Sociedad 
para servir traviesas, n i del I r u s t de 
los Ayuntamientos, n i de o t ras m a 
chas empresas que produjeron p in 
gües ganancias y que d é seguro 
hubieran corrido, no ya como la r u 
da, s i no como el auto del S r . S a l 
gado y C.a cuando estaba nuevo y 
servía para a lgo. 

De aquellas labores financieras 
de F r a y Prudencio no queda m á s 
que un perenne recuerdo, que per
d u r a r á mientras nuestro bienhe
chor y filántropo, D . L a u r e a n o S a l 
gado, no nos repar ta e l resto de las 
trescientas colocaciones que tiene k 
d i spos i c ión de l a gente trabajadora 
y de las cuales le quedan solo dos 
cieTitas noventa y nueve. 

Y conste que la ú n i c a que otor
g ó no ha sido á Manue l Casa l , ni 
é n i n g ú n otro protejido suyo del 
pueblo. 

Y es que á sus convecinos solo 
les brinda acciones que corren como 
Za ruíZí*; las gangas r e s é r v a l a s para 
los forasteros. 

Espe ramos á que s u r j a n nuevas 
Sociedades, á que se obtengan nue
v a s concesicTnes, y mien t ras ese día 
no llega v a y á m o n o s preparando á 
ser r icos por el solo hecho de v i v i r 
al lado del hombre a m a o í í s i m o 

estos cargos durante el mismo período 
de tiempo. 

No incurrirán en dicha responsabili
dad los electores que dejaren de votar 
por haber sido candidatos ó apoderados 
suyos en la elección ó elecciones de que 
se trata, por enfermedad, ausencia, con 
causa justificada ó por otra circunstan
cia de igual entidad ó análogas á las an
teriores. 

Las instancias sobre la declaración 
de causa legítima de excepción ú omi
sión del voto, se presentará ante las Jun
tas municipales, que acordarán lo proce
dente, atendiendo á la pública notorie
dad y pruebas que aduzca el interesado. 
Este podrá recurrir en alzada ante la 
Junta provincial dentro de los diez días 
siguientes á la ootiñeación del acuerdo. 
Transcurrido este plazo, la Junta munici
pal enviará á la provincial certificación 
de dicho acuerdo con las apelaciones y 
comprobantes, si los hubiere. No serán 
susceptibles de ulterior recurso los fallos 
de las Junta» provinciales. Remitirán 
también las Juntas municipales, después 
de cada elección y en el p'azo de un 
mes, á las Juntas provinciales, relación, 
que éstas comunicarán al delegado de 
Hacienda, de los electores que no hayan 

que gana el oro y él moro dur
miendo y todo lo reparte con loable 
magnanimidad y largueza entre los 
que lo adoramos por ser M quien 
és , y por las Bulsas do Frade que 

' l leva escrito pa ra mayor glor ia de 
D i o s . 

Y provecho propio. 
A m é n . 

El Balneario de Catoira 
L a Gaceta de Madrid publ ica l a 

R e a l Orden que 6 c o n t i n u a c i ó n re
producimos, por creer que con el lo 
pres tamos un se rv ic io á nues t ros 
lec tores , a lgunos de ios cuales s a 
ben y a por exper ienc ia propia, los 
beneficios quo á la sa lud repor tan 
l a s aguas del citado B a l n e a r i o . 

H e a q u í , pues, l a mencionada 
d i s p o s i c i ó n : 

Ministerio de la Gobernación 
RBAL ORDEN 

E n e l expediente ins t ruido á 
i n s t a n c i a de D : Adolfo Mosquera 
en solicitud de que se declare de 
u t r idad públ ica el establecimiento 
en que han de ut i l izarse las aguas 
minero -med ic ina l e s denominadas 
Laxinias de Catoira que emergen 

votado ni alegado causa de su omisión. 
Art . 85. Para tomar posesión de 

todo destino público, será requisito i n 
dispensable en los mayores de veinticin
co años exhibir la certificación de haber 
ejercitado el derecho de sufragio en la 
última elección verificada en su respec» 
tivo distrito electoral ó certificación de 
no ser elector ó de estar exento de la 
obligación de votar ó de haber jastifica-
cado la omisión de voto ante la Junta 
correspondiente. 

Las Juntas municipales, y en su de
fecto las provinciales, expedirán las cer
tificaciones de esta clase que les fueren 
pedidas, con referencia á las listas de 
volantes y á l a s pruebas presentadas ó 
antecedentes de pública notoriedad en 
sus respectivos casos. 

A. las declaraciones de justificación 
de causa legitima hechas por las Juntas, 
será aplicable lo dispuesto en el artículo 
61 respecto á documentos electorales, y 
se expedirán bajo la responsabilidad per
sonal del presidente de la Junta munici
pal de! Censo y del secretario que hubie
re de autorizarlas, 

Art. 86 La corrección de las infrac 
cienes corresponde á la Junta Centra!, 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 
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en terrenos de la propiedad del so
l ic i tante , en el part ido j d d i c i a l de 
Caldas de R e y e s , en esa p rov inc ia : 

Resu l tando : que p rév i a l a pre
s e n t a c i ó n de los documentos que 
exige e! ar t iculo 6.° del R e g l a m e n 
to de b a ñ o s , se d e c l a r ó concluso e l 
expediente por R e a l orden da 8 de 
J u l i o ú l t i m o , e n c o m e n d á n d o s e al 
M é d i c o Di rec tor D . Edua rdo P a l o -
meres informase á los efectos del 
a r t í c u l o 7.° del citado Reglamento : 

Resu l t ando : que del informe 
emitido por dicho funcionario apa
rece que las memoradas aguas son 
sulf hídricas sulfurosas-sódicas , con 
no to r i a s aplicaciones t e r a p é u t i c a s , 
que emergen en cantidad de 83 
cent i l i t ros por minu to , ó sean 50 
l i t ros por hora , á l a temperatura 
de 17 g»'ados 2 c e n t í g r a d o s , pudien-
do utilizarse pr incipalmente , dado 
s u escaso cauda l , en apl icaciones 
locales y al in ter ior ; que para que 
se puedyn u t i l i za r en esta forma se 
hace necesario a i s l a r el manan t ia l 
de los grandes d e p ó s i t o s , en los 
que hoy se recogen las aguas, ha
ciendo" el captado dentro de un de
p ó s i t o ó arqueta de la menor capa
cidad pasible, adherido perfecta
mente á l a roca de modo que no se 
pierda ninguna agua; que el balnea
r io construido es suficiente para las 
necesidades de tan escaso caudal , 
d e b i é n d o s e t an solo ref <rmar el 
modo de calentar el agua minera l , 
que hoy se hace á fuego directo, y 
debe efectuarse en serpentines ce 
r rados dentro de un recipiente 
de vapor ó de agua hirviendo; que 
el hotel construido pbra el a ioj . ¡ -
miento de los enfermos se c o n s i 
dera capaz para l a s necesidades 
de los concurrentes á este venero; 
y, por ú l t i m o , propone que como 
temporada uficiai se s e ñ a l e la com
prendida en el p e r í o d o de 1.* de 
Julio á 3 0 de Septiembre de cada año : 

V i s i o s los ar t iculos i5f a i 8 o 
del reglamento de b a ñ o s y aguas 
minero medicinales Je 12 de Mayo 
de 187^. 

15 de esta ley, y á las Juntas provincia 
les y municipales en virtu l de lo preve
nido en el artículo 16. 

Las Juntas municipaies no podrán, 
sin embarco, acordar corrección alguna 
respecto á los superiores; pero si enten
diesen que la provincial ha cometido a l 
guna infracción, lo pondrán inmediata
mente en conocimiento de la Centra! pa
ra la resolución que correspondH. 

Cuando los jueces dejaren de remitir 
los documentos á que se refiere el párrafo 
último del artículo 19 de esta ley, las 
Juntas lo comunicarán al presidente de 
ia Audiencia provincial respectiva para 
que imponga la corrección, y darán 
cuenta de ello á ia Junta Central. 

Las multas que puedan imponer, tan
to la Junta Central como las provinciales 
y mumcinales, con arreglo al apartado 
7.° del artículo 15 y al párrafo último del 
16, se acordarán en resolución escrita 
motivada. 

Las que se impongan por las Juntas 
municipales serán reclamabies ante las 
provinciales, y las que impongan éstas, 
ante ia Junta Central. 

Las resolaciones de ia Junta provin
cial en esta materia, se acordarán en el 
plazo improrrogable de dos días siguien-

Considerando: que las aguas 
objeto de este expediente son , en 
efecto, minero-medicinales de la 
clase sul fhicas-sulfurosas sódicas, y 
que los establecimientos c o n s t r u í -
dos r e ú n e n l a s c ó d i c i o n e s necesa
r i a s para alojamiento de los enfer
mos y la conveniente a p l i c a c i ó n 
del remedio h id ro—mine ra l , una 
VCJB que se e f e c t ú e n l as mejoras 
propuestas por el M é d i c o Director 
qne quedan re lac ionadas . 

S . M. el R e y ( Q . D . G . ) de acuer
do con lo informado por la Inspec-

i c ión general de sanidad interior 
; y la C o m i s i ó n de aguas minera les 

del R e a l Consejo de sanidad, ha 
tenido por conveniente disponer 
que se declare de utilidad públ ica 

| el establecimiento, construido para 
utilizar con fines t e r a p é u t i c o s las 
aguas sul fhidricas-sulfurosas sódi
cas de l a propiedad de D . Adolfo 

i Mosquera, denominadas Laxinias 
de Catoira, que emerjen en l a parro -

I quia de S a n t a E u l a l i a de Oeste, t é r -
! mino munic ipa l de Catoira , en esa 
] p rov inc ia , fijándose como tempora-
1 da oficial para el uso de l a s mismaa 
I en el pe r íodo de 1'0 de Julio á 30 de 
' Septiembre de cada a ñ o , pero sin 
l pe rmi t i r la apertura a l servicio pú-
f blico del establecimiento, í n t e r i n 
• no se l leven á efecto las reformas 
\ propuestas por el Módico D i r ec to r , 
\ de que queda hecho m é r i t o , 
j D e R e a l orden lo digo á V . S . 
¡ para su conocimiento al del intere-
| do y d e m á s efectos. D i o s guarda á 

V . S . muchos a ñ o s Madrid 8 de 
| Noviembre de 1 9 0 7 . — C i e r v a . — 
I S r . Goberntidor c i v i l de la pro vi n -
| cía de Pon teved ra . 

Cultura popular 
i I naugu ramos hoy esta secc ión , 
i que c o n t i n u a r á en los n ú m e r o s su -
1 cesivos, para cont r ibui r en la .medi-
¡ da de nuestras p e q u e ñ a s fuerzas á 
I l a d i fus ión de •• la cu l tu ra popular, 
í t m deficiente en nuestro pa ís , rese-

tesal del ingreso de la apelación, limitán
dose á confirmar ó revocar el acuerdo. 

L a Junta Central, en ias apelaciones 
de que conozca, podra agravar, disminuir 
ó alzar las multas, orí visca ele ¡as atribu
ciones que ie concede ei articulo aute-
riormente citado. 

Art. 87. En la Secretaría de la Jun
ta provincial se facilitarán en todo tiem
po á cualquier elector, mediante precio 
módico, ejemplares autorizados de las 
listas electorales, por distritos ó por sec
ciones; debiendo además remitirse á ios 
presidentes de las Juntas municipales 
cuatro ejemplares de cada sección para 
las Mesas respectivas. 

Todas las solicitudes, actas, certifica
ciones y diligencias referentes a la for-
maciója y revisión del censo ílectorai, 
•ÓSÍ como las actuaciones judiciales rela
tivas á él, se extenderón en papel común 
y serán gratuitas, á excepción de aque
llas que por esta ley habrán de autorizar
se por notario. Asimismo se expedirán 
gratuitamente y en papel común toda 
clase de documentos que necesite el elec
tor ó vecino para acreaitar su capacidad 
ó la capacidad ó incapacidad de otros 
electores; pero nb podrán tener otra apli
cación, bajo pena de ser considerados 

ñ a n d o brevemente los grandes des
cubr imien tos coran e l vapor, i a 
electricidad, el te léfono, e l g r a m ó 
fono, e tc . , vulgar izando su conoci
miento entre las clases populares. 

El vapor.-Su descubrimiento 
Dionis io P a p i n c o m p r e n d i ó , lo 

que e ra y lo que podía ser el vapor, 
é i n v e n t ó la c é l e b r e m a r m i t a de su 
nombre, que le val ió muchas bur
l a s , pues no se c o m p r e n d i ó que a l l í 
estaba e l germen de grandes cosas. 
I m a g i n ó una m á q u i n a que, mov ida 
por el vapor t ransmi t ie ra s u m o v i 
miento á los buques, y cuando se 
d i s p o n í a á hacer sus esperimentos 
tín el W e s s e s , los bateleros vocife
raron cont ra aquel barco que anda
ba por medio del fuego, y le hicie
ron t r izas . Es to o c u r r í a á pr incipios 
del siglo diez y ocho. Q-onat han 
H u í ! hizo d iversas tentativas a lgu
nos a ñ o s m á s tarde para apl icar el 
vapor a la n a v e g a c i ó i í , y el mar
q u é s de Foulf roy las r e n o v ó en 
1.776 en Doubs y en 1.783 en L y o n , 
v i é n d o s e e l sorprendente e s p e c t á 
culo del p r imer buque de vapor 
navegando en el Soana . A estos 
nombres hay que a ñ a d i r los del 
abate A r n a i , Watt, F i c h t , J a i m e 
R a r a s e y , y l legamos á F u l t o n que 
es quien resuelve definit ivamente 
el problema y t r iunfa . H i z o sus 
primeros ensayos en P l o m b i é r e s . 
y no fueron satisfatorios; los r e n o v ó 
en P a r í s en 1.80H, y y a fueron 
m á s h a 1 a g ü e n m.: P o r ú ' ti mo, c o n s -
t r a y ó un barco en Nueva Y o r k , al 
que t i tuló t O l e i m o u t » , y el púb l ico 
le l l a m ó « L o c u r a F u l t ó n » - Y la 
<ALocura F u l t ó n » n a v e g ó s in a u x i 
l io de vela ni de remo, y , gracias 
al loco, l a ma r ina ha sufrido u n a 
t r a n s f o r m a c i ó n completa . ¡ L o c o 
Colón! ¡Loco Gutenherg! ¡ L o c o 
F u l t o n ! ¡Que locos tan cuerdos! 

VEivEMinDO TRAPOTE 
A B O G A D O 

C a l l e R e a l . - C a l d a s de Hey^s 

los infractores como defraudadores de la 
renta del Timbre. 

E l funcionario público qne deba reci
bir algún documento ó cumuuicacicm de 
otíOj si ! o lo recibiese tan pronto como 
debe llegar á s u poder, dispondrá bajo su 
personal responsabilidad, que inmediata
mente se recoja por comisionado espe
cial, á costa del que hubiera debido en
viarlo. 

Los jaeces municipales y presidentes 
de las juntas municipales del Censo no 
podrán, sin embargo, expedir comisiones 
contra los jueces de primera instancia; 
pero darán cuenta de las comisiones de 
éstos al presidente de la Junta provincial 
del Censo, del modo más rápido posible. 

Art. 88 Se derogan las demás dis
posiciones legales y reglamentarias en 
cuanto se opongan á lo precectuado en 
esta ley, quedando suprimidos los cole
gios especiales que para la elección de 
Diputados á Cortes autorizaba la ley de 
26 de Junio de 1890. 

Articulos adicionales. 
I.0 Las elecciones de diputados pro

vinciales seguirán celebrándose, mien
tras no disponga otra cosa por una 
iev, en las mismas condiciones establecí» 

Verraron Pedro é Grabiél 
N'a teberna certo día 
E n'o calor d'a profla. 
Chamou cornudo este á aquel. 

Contaba Pedro p'ras proebas 
C-os mozos dé Penas altas 
E propón xuicio de faltas. 
Que din qu'a ley non ten crebas. 
Yo vir d'a Secretaría 
De firma-1 as papeletas 
Xa aumentara en tres pesetas 
A coita qu' ali ó traía. 

Cheg'o outro día ó porteiro 
Xunt* el con todos citados 
Levou dous pesos rodados 
E acaboulle co carneiro, 
Y os testigos que perdían 
O xornal por declarar 
Viñéronno á atormentar 
E xá por diante ó pedían 
Queimado ó ver tales cobras 
Di Pedro berrando as altas: 
«Non quero xuicio de faltas 
Porque m'abafan as sobras...» 

M. MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 

L A ENSEÑANZA R A C I O N A L 
Pasa ya de castaño oscuro,— como 

suele decirse—lo que viene ocurriendo á 
este pueblo con (a Electra de Segad. 

Esta empresa que es una de las de E s 
paña que á mayor precio cobra el fluido 
eléctrico, que sus abonados vienen pagan
do sin protesta de ningún género, y sin 
exigir !o que á ello tienen derecho con arre 
glo á disposiciones vigentes, facilítala luz 
en esta época del año á las seis de la tarde, 
val poco rato por impericia de sus emplea
dos ó por lo que sea, sucédense interrup -
ciones durante media hora, que privan del 
alumbrado, originando importantes perjui
cios al comercio y al público en general. 

Hora es ya de que la poderosa Socie
dad anónima se entere de que entre sus 
abonados los hay que no están dispuestos 
á dejar pasar sin protesta los abusos que 
con ellos se cometen. 

das por el Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, adaptando ia ley Electoral 
de Diputados A Cortes del mismo año á 
las elecciones de diputados provinciales 
y concejales; pero el Gobierno dictará en 
el plazo de seis meses las disposiciones 
necesarias D3ra que le sean aplicadas las 
reformas relativas al procedimiento elec
toral establecido por esta ley. 

2.° SI Gobierno, en el plazo de un 
año, presentará á las Cortes un proyecto 
de ley de división electoral. 

3 ° Mientras no esté en vigor el 
nuevo censo electoral se llevarán á cabo 
las elecciones que resulten necesarias 
con arreglo á la legislación anterio;. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Una vez publicada esta 
ley, procederán á constituirse las nuevas 
Juntas Centra!, provinciales y municipa
les en la forma que determina el artículo 
11, sin perjnic o de que en ío sucesivo se 
guarden las fechas y plazos señalados en 
la misma La constitución de todas ellas 
deberá quedar terminada dentro de los 
dos meses siguientes á la publicación de 
la ley. 

E l Gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para la primera constitución 
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L A DEMOCRACIA 

La empresa y sus abonados tienen en -
tre si derechos y deberes que cumplir. 

Por consiguiente, si la empresa tiene 
derecho á que se !e paguen sus servicios, 
como se le vienen pagando, los abonados 
lo tienen también á exigir la indemnización 
de perjuicios que se les originen, por re 
trasos é interrupciones injustificadas, en el 
suministro del fluido eléctrico. 

EITEEfiflPfl ifl iWlfi 
DOS C A R T A S 

La entusiasta Juventud Revolucionaria 
de Bancelona, (jue tantas pruebas ha da 
4o dé su generosidad, de su abnegación, 
de su radicalismo y de su actividad=«»la 
que dicho sea de paso, tiene á sü prési 
dente en la Cárcel Modelo, por haber re
petido el señor Durán en un mitin, frases 
históricas respecto á determinada fami
lia, y por cuya libertad se trabaja, como , 
es de justicia—escribió al ilustre repúbli
co don Rafael Calzada una carta á raiz 
de las declaraciones de éste que enterra
ban para siempre la infamia vertida por 
el instrumento de Salmerón, en la última ! 
Asamblea, respecto al origen y empleo 1 
dé los fondos de América. 

£1 insigne doctor ha contestado ama* 
bíemente á esa carta, con otra que le 
honra sobremanera y cuyo texto publi-
cámos á continuación de ia que le fué en
viada por la Juventud. 

'Es un documento 'que * pudiéramos lia*-
mar definitivo, sino lo fueran las maní- ; 
íestaciones que expontáneamente hiciera 
con anterioridad. 

He aquí las cartas: 

De l a J u v e a t u d á C a l z a d a 

Al dignísimo diputado por Madrid don ; 
Rafael Calzada.^Queridísimo y distin
guido correligionario: Por el Diario Es- \ 
pañol, de Buenos Aires, nos hemos ente- i 
rado esta Juventud de la defensa que del \ 
honor del digno ciudadano Lerroux habéis f 
hecho creedlo, siempre hemos tenido y 
alimentado en nuestro pecho la convicción : 
de que vos seríais el primero en descalificar ; 
á esta jauría, que habiendo claudicado de ; 
un ideal hacen de ias relaciones que con 1 
vos sostuvo el exdiputado Lerroux arma de \ 
combate, favoreciendo así á los que asesi
naron á nuestros padres en toda España y \ 
que á ellos se han unido por la ambición de ] 
un acta, \ 

Contadnos, ciudadano, como vuestros \ 
más fervientes admiradores, y si os fuera \ 
necesario alguna vez, aunque humilde, \ 
nuestro decidido esfuerzo, pensad que esta \ 
Juventud se ha basado siempre en un artí- \ 
culo de Lerroux en el cual nos decía: «Lu- I 
chad, matad morid». 

Si venís á España, visitad á esta demo- \ 
orática y liberal Barcelona, que os espera j 
en ella la verdadera y genuina representa- \ 
ción del radicalismo español. 

Os deseamos salud y revolución.—El \ 
presidente, L . Durand] el vicepresidente, \ 
Joaquín Gasch; el secretario, Vicente Pérez] \ 
el vicesecrerario, Lorenzo Sansalvador; el I 
tesorero, Ramón Fabres; vocales, Vicente \ 
Soler i Francisco de P. Pujó, Juan Alvares. • 

Barcelona,. 15 Septiembre 1907. 

De C a l z a d a á l a J u v e n t u d 

Señor presidente de la Juventud Auto * 
nomista Revolucionaria. — Barcelona.— 
Querido correligionario: Me es grato con
testar á su muy atenta nota del 15 del 
próximo pasado, diciéndolé que en mis 
manifestaciones referentes á nuestro ilus* 
tre correligionario amigo mío muy querido 
don Alejandro Lerroux, yo entiendo que 
nada haya merecedor de la gratitud de 
éste, ni del Centro político que tan digna
mente usted preside, ni de nadie. Hombre 
apasionado por la justicia y amigo de la 
verdad, es tan sólo la verdad lo que yo 
he dicho, sin preocuparme absolutamente 
de que ella fuese favorable ó adversa á 
las aspiraciones políticas de los unos ó de 
los otros asegurándole que en este terreno 
se me encontrará siempre por encima de 
todos los intereses y de todas las pasiones 
que lleguen á dividir la opinión pública. 

Sinceramente agradecido al entusiasta 
saludo con que me favorecen tanto usted 
como los demás apreciables miembros de 
la junta directiva de su digna presidencia, 
diga usted á esa juventud animosa y valien
te en que cifra la patria todas sus esperan
zas, que soy con el alma suyo, y usted crea 
en la estimación verdadera de su muy afec
tísimo. —Rafael Calzada. 

6 Octubre 1907. 

CÜWOSID l DES | 
A ios últimos triunfos at«,pzados por 

.esô s adm|r^b.Ies gi^iQs $ae.sn loo o^ser^ 
vatonos más renombrados de Europa, 
ejecutan una prodigiosa labor astronómi
ca, hay que .sumar otro que reveía el 
per íeccioDamiento á que se üa llegado 
en materia de ap^rntrs, j las reí o clones 
auxiliares entre la astronomía, la física y 
la qoisnica, sorprendidas y hábilmente 
utilizadas por aqüeilos en pro de Va 
Giennia. 

Trátase de an estudio hecho acerca 
de la atrrósfera y movimiento de irs sa
télites del planeta Júpiter del cual parece 
desprende- se que l-d gravedad en este as
tro no obedece á la conocida ¡ey de la 
gravitacióo que dice «que todos los cuer
pos se atraen en razón directa de las ma
sas y en razón inversa del cuadrado de 
las distancias». Como lo trascendental ó 
inverosímil del mentís que con ello S9 
daría á la Ciencia, hace dudar de tal con
clusión, ¡as revistas científicas observan 
ai dar la noticia, qae debe huber error 
respecto a la masa del planeta, por lo 
que hasta ahora al astrónomo inventor, 
no quiere que pase aquella de hipótesis a 
tésis, por lo menos con su beneplácito, 
ya que en la prosecución de las experien
cias podría resultar equivocado cual
quier dato de importancia, de los que 
integraron el estudio.. 

* 
- E l afán rayano an delirio de explorar 
las regiones polares ha llegado al colmo, 
pues ya se anuncia una nueva expedición 
al polo Sur bajo ia dirección del doctor 
Gharcob que no añadirá quizá nada nue 
vo á tanras otras que le precedieron. 

Hace días se han publicado mapas 

completos de las regiones árticas y an-
tárticas á cuyos límites ha llegado la 
vista humana, y francamente sobre todo 
respecto al polo Sur, causa verdadera 
sorpresa contemplar la inmensa zona 
terráquea desconocida en absoluto para 
el hombre. 

Charcot promete adelantar algunas 
docenas de millas al atlas actaal y sentar 
la base de otras espediciones que puedan 
en lo sucesivo dar un paso gigantesco 
en el ansiado camino polar. 

A un periodista francés se le ha ocu
rrido abrir un concurso que no deja de 
tener sü originalidad. Con motivo de 
varias notas coleccionadas en M Fígaro 
por el escritor Lagrave acerca del uso 
de las gafas, monóculos, etc., se pone á 
discusión la antigüedad é invento de los 
lentes, ofreciéndose un valioso premio al 
que logre demostrar, con más visos de 
verosimilitud, esos extremos. 

Hasta ahora solo se han remontado 
los concursantes hasta el siglo X I V , 
achacándole el invento, como es costum
bre en casos de apuro, á los chinos, y 
haciendo dei uso de ias antiparras nada 
menos que una de las más altas distin
ciones que el Hijo del Cielo otorgaba á 
sus mandarines en días solemnes, siendo 
importante ya por entonces el comercio 
de esos objetos, cuyo par valía, si hemos 
de creerá uno dé los Concursantes, el 
T^efedemn buen Caballo. 
4 iC -* / , ..,.4. v v , • 4 %Misaoemos a donde negara la discu-
siór4 per® podemos anticipar que ya apa
reció quien se propone demostrarnos que 
Moisés usaba gafas, y si lo logra, casi 
puede asegurarse que ha h&tiáo el record 
en ese género. 

NOTICIAS 
f Ha sido trasladado á Puente Caldelas, 
I el dignísimo Juez de instrución de Villalba 
I D. Fernando Baeza y Saravia, que con 
l tanto acierto, y en época algo difícil, de-
| sempeñó iguales funciones en:este partido. 

Hemos tenido el gusto de saludar en 
I esta villa el lunes último, a l distinguido le-
I trado villa^arciano y querido correligiona-
l rio nuestro D. Abelardo Gómez Cuello. 

Las obras del grandioso puente que 
^ habrá de unir á Carril con la isla de Corte-
• gada comenzaron el miércoles último. 

Con objeto de proceder inmediatamen
te al replanteo de los dos trozos de carre
tera que faltan por construir entre Carril y 
Cesares, hállanse en Villagarcía el ingenie
ro D Enrique Picó, el ayudante D . Teo-
dosio Domínguez y el sobrestante D. Ricar
do Castro. 

E l sábado anterior se repartió profusa
mente un bando, firmado por la alcaldía de 
Carril. 

En dicho bando se inserta una comuni
cación que el Ayuntamiento de aquel pue
blo dirise al Sr. Ministro de Fomento, tra

tando de demostrar la imposiblidad de con
ceder al Sr. Barreras la construción de las 
obrasde ensanche'del pueblo de Carril, en 

, terrenos ganados al mar. 
¡ E l citado bando es objeto de muy en-
; contrados y apasionados comentarios. 

—.̂ ^^•^••« 
I Leemos: 

«La reina de España se encuentra de 
I nuevo en estado interesante 

La jóven soberana, que, el 10 de Mayo 
último dió á luz su primogénito, el actual 
principe heredero del trono, como es sabi
do, su convalecencia, gracias á su vigorosa 
salud, fué excesivamente rápida; parece 
querer imitar á su ilustre abuela, la reina 
Victoria de Inglaterra, quien, de nueve 
hijos, tuvo seis en un período de siete años. 

La maestra interina de la escuela pú
blica de niñas de esta villa, recientemente 
nombrada, doña Emilia Lozano Bartolomé, 
llegó á este pueblo, y seguidamente se po
sesionó del cargo. 

Enviámosle nuestro saludo-

Continúá éncárgado de la álcaldíá, el 
primer teniente alcalde D. Jesús M. Navia 
de los Santos, quien dentro de los pocos 
elementos de que dispone y ponen á su al' 
canee, denuestra un celo é interés por el 
pueblo, á que no nos tiene acostumbra
dos nuestro colaborador Joaquín Gándara, 
alcalde en propiedad, y que estos dias no 
funciona sin que sepamos por qué-

La limpieza en las calles nótase bas
tante, no circulan á todas horas cerdos y 
gallinas; v procura la desa|?ariciój^e^po^ 
zos negros en la vía pública. 

Justo nos parece consignar esto, y al 
hacerlo, nos permitiremos excitar el reco
nocido celo del Sr. Návia, para que insista 
en higienizar en lo posible este desdichado 
pueblo que tanto tiempo tuvo la desgracia 
de ser gobernado por Gándara. 

E l lunes último estuvo en esta villa 
nuesto querido amigo y correligionario don 
Benito Salgado Piñeiro, Cu.a párroco de 
San Andrés de César. 

Pontevedra,—Imp. y Lib. de J . Poza 

á domici l io á pa l i l la r para !a con
fecc ión de punt i l las de Camar inas , 
por precios m ó d i c o s . 

E n el ta l le r de costura de l a 
v iuda A u r o r a S o l í a , p laza de Mar
tín de H e r r e r a , in fo rmaran . 

iiiDEZ 
AGENCIA DE NEGOCIOS Y PROCURADURÍA 

R E P R E S E N T A C I O N E S MINERAS 
PONTEVEDRA, — OLIVA I I . 

DE 

LOIS HERMANOS 
de Astorga, Lugo y Pontevedra 

se ejecutan toda dase de trabajos, 
tanto en m á r m o l , corno en toda 

clase de piedra. 
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T K i DEMOCRACIA 

L A L O N J A 
ULTRAMARINOS FINOS 

NICOLAS" CELADA 
23, CALLE f(EAL, 23. - CALDAS LE REYES 

Gran surtido en champagnes y cognac de la cesa P. Domecq y de otras mar
cas y toda clase de botellería, vinos blatjcos y tintos del fiivero, Castilla y Val
depeñas. 

Aguardientes del pais, cañas, anises seco y dulce. 
Conservas del Reinó y Extranjero. 
Melocotones, pera, albaricoques, ciruelas, Claudias, pimientos y guisantes. 

Toda clase de pescados como atún, besugo, bonito, congrio, fanecas, lenguado, 
merluza, mejillones, mero, raya, solías, sardinas, anguila, lamprea, salmón, 
truchas, almejas, calamares, camarones, langosta, ostras y pulpo. 

Gallina, pollo, pichones, perdiz, conejo y cordero. Cajas de pasas de lujo para 
regalo. Gran surtido en bacalao Noruega l.Vy Escocia. Hierba mate. 

Carnes de Lugo y Castilla, jamones, grasas, manteca, tocino y chorizos. Sal
chichón de Vich. 

Aceites refinados, jabones, arroces, azúcares, thes, cafés, chocolates, pastas 
finas para sopa, galleta fina, quesos de Holanda, trufas, Champiñón, alcaparras, 
mostaza variantes, cornichón, almendra y piñones, bujías de varias clases y 
tamaño, alpiste, sal de mesa, harina lacteada y tapioca. 

Gran surtido en comestibles de todas clases. 

Compañía Hamburgo-Sudamericana 
I i MÁS IMPORTAITE L i l i DE N M A C I M ESTRE EUROPA Y EL RIO DE IA PLATA 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O 

Camarotes ámpliós para familias. Gabinas de lujo. Grandes Salones para Se
ñoras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

^ ^ " T^crres de grán EstáMMad r ' : * 1 ^ 
El 17 de Septiembre saldrá de Vigo para MONTEVIDEO y BUENOS Al f lES 

el magnifico vapor correo 

C A P A R C O N A 
E l 21 del mismo saldrá para Bahía, Rio Janeiro y Santos el magnífico vapor 

C A P V E R D E 
El 7 de Septiembre saldrá también para PARÁ y MANAOS él vapor correo 

RIO G R A N D E ; r 
Agente en CALDAS, V I L L A G A R C I A y C A R R I L B l i s a r d o J D o m í n g w e z , 

F L O T A D E L A 

Amazonas 
Antonina 
Argentina 
Asunción 
Babitonga. 
Bahía. , 

. . . . 4000 

. . . . 6000 

. . . . 6000 
. . . . 7000 
. . . . 3000 

. . . . 7000 
Belgrano 7000 
Buenos Aires . . . . 5O00 
Cap Frió . . . . . 9000 
Cap Roca 9000 
Cap Verde 9000 
Córdoba 7000 
Corrientes 6000 
Ghubut 3000 
Comod. Rivadavia . . 3000 
Desterro 3000 
Entre Rios 8000 

A L A M B R E INGLES 
á 22 pesetas quintal completo 

S E V E N D E E N E L 

A L M A C E N D E D , E L I S A R O O D O I É G U E Z 

L a Plata 
Macelo . . 
Mendoza 
Montevideo 
Faranaguá 
Patagonia 
Pernambuco 
Petrópoli 
Rio. . . . 
Rosario. 

6000 
5000 
6000 
800o 
500o 
áOOO 
8000 
7Qv 0 
5000 
5000 

San Nicolás 7000 
Santos 7000 
San Paulo. 8000 
Santa Fé , § 0 0 0 
Taquary . 5000 
Tijuca 7000 
Tucumán 7000 

VENTA 
Se vende la casa número 35 de la Calle 

de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
de roble sito en Somonte de 37 conCas. 

Del precio y condiciones informará don 
José Cidón, en Caldas. 

A U S T R I A Y HUNGRIA 
S0C1IÜAD ESPAÑOLA NÜTGA DE SE6DB0S 

De I N C E N D I O S , en tod as su s clases, inc lusc e l de las nueses, tanto 
en e l campo como en los graneros . 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
D é G A N A D O S . 
D e V I D A , pagaderos a l fal lecimiento del asegaradu. 

En los seguros de HELADAS y PEDRISCOS tiene la consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abril en las Éeladas, y 31 de Octubre en 
loe de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846.576 PESETAS 1 Re^esentante en Caldas de Reyes 

Domicilio social: Preciados 23.-MADRID \ JOAQUIN LBSQUERBÜX. — PROCURADOR 

Cforurado-Sódico-Sulfuroso-Azoadas termales-Muy radioactivas 
D E 

ACUÑA en CALDAS DE REYES 

TEMPERATURA $7° C-TEMPORADA OFICIAL DE 1.° DE ilJLIO A 30 DE SEPTIEMBRE 

Son muy radioactivas; piies en la primera investigación hecha en 
Madrid con ngua embotellada á los siete días de recogida, acusó 112 42 
voltios hora-litro, esperándose que duplicará su radiactividad cuando'se 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres días. 

Estas aguas, útiles en muchas dispepsias, catarros intestinales, bron
quiales y de la vejiga > en diversas enfermedades de la piel, así como en 
el histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro
pias de la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad 
^esarreglos>mílh.iííE,ualesf, êtc.) , 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo 
é hidroterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel 
con teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar cómodamente más de cien bañistas. 

Desdólas hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la 
márgen izquierda del rio Umia, á la entrada de un hermoso puente, 
disfrutas? de un paisaje incomparable. 

Ha contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
industria, y los precios son muy moderados. 

Desde la estación de Portas, en la linea de Pontevedra á Carril hasta 
Caldas se lardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde hac»? once años el Medico-Director 
del Cuerpo de Baños, por oposición, 

X D » . I>. tr'BJL^IRjE I ^ L A 
X 
XX>OOfXX50000CXXXfeOOOCKX«CX>OOOOOCÍ 

Comercial Unión 
Oompaáia cüe Seguros Sobre lo.eetófc^ 

Representante en Caldas: D. Elisardo Domínguez 

IIIMO dfill DI ABiií SIGiOSlTll DI flí 
Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 

domiciliada en Madrid, 

Eepresentantante en la provincia defontevedra 
DON E L I S A R D O DOMÍNGflEZ 
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